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Contrato abierto para ADQUISICIÓN DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS DE CONSERVACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA, en su carácter de Director de la Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente; y por la otra XXXXXXXX, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, en su carácter de XXXXXXXX al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

1. “EL INSTITUTO”, declara que:

1. Es un Organismo Público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.  	Está facultado para realizar toda clase de actos jurídicos en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social.

I.3. El ciudadano DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA, en su carácter de Apoderado y Representante Legal de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, Centro Médico Nacional de Occidente, se encuentra facultado para suscribir el presente Instrumento Jurídico en representación de "“EL INSTITUTO”", de acuerdo al Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 82,297, de fecha 26 de Febrero del 2016 otorgada ante la Fe del Notario Público número 07, LIC. BENITO IVÁN GUERRA SILLA, de la Ciudad de México.

I.4. 	Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere la ADQUISICIÓN DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS DE CONSERVACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

I.5. 	Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes no comprometidos de acuerdo con el Certificado de disponibilidad presupuestal No. XXXXXXXXX  en la partida presupuestal Número XXXXXXX emitido el día XXXXXXX, autorizado por el MTRO. LUIS MEDINA MALDONADO, Director Administrativo de la Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo 2 (dos).

I.6.  El ING. HECTOR JAVIER CAMPOS BEAS, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, de “EL INSTITUTO”, interviene como Administrador de este instrumento jurídico, responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del numeral 5.3.15., de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

I.7. El MTRO. LUIS MEDINA MALDONADO, Director Administrativo de la Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, de “EL INSTITUTO”, interviene en la firma del presente instrumento jurídico, como Área Requirente, en el procedimiento del cual se deriva este contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 4.24., de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

I.8. El ING. JOSE RAMON IBARRA MARTINEZ, Jefe de la Oficina de Conservación, de la Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, de “EL INSTITUTO”, interviene en la firma del presente instrumento jurídico, como Área Técnica, en el procedimiento del cual se deriva este contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción III, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numerales 4.39, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

I.9. El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. LA-050GYR020-E278-2022, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36-Bis Fracción II y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

I.10. Con fecha XXXXXX, la convocante; La Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, a través del Departamento de Abastecimiento, emitió el fallo del procedimiento de contratación mencionado en la declaración que antecede.

I.11 De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.	

I.12. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en Belisario Domínguez No. 1,000 Col. Independencia, Sector Libertad, Código Postal 44349, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco.

1. “EL PROVEEDOR” declara que: 

II.1.- Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a XXXXXXXXXX  con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.

II.2. 	La S.H.C.P. le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes: XXXXXXXXX.

II.3.   Cuenta con el registro patronal: XXXXXXXXX
           Cuenta con registro ante el INFONAVIT: XXXXXXXX

II.4.   	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

II.5.	Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio fiscal 2022, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato.

II.6.  Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de “EL INSTITUTO”.

II.7.  Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se le requiera, relativa al presente contrato.

II.8.  Manifiesta que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto las constancias correspondientes, debidamente emitidas por “EL INSTITUTO”, las cuales se agregan al presente instrumento jurídico como Anexo 4 (cuatro) “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social”.

II.9. Manifiesta que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y se encuentra al corriente en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Para tal efecto, exhibe en este acto las constancias correspondientes, debidamente emitidas por “INFONAVIT”, las cuales se agregan al presente instrumento jurídico como Anexo 6 (Seis) “Constancia de Situación Fiscal ante el INFONAVIT”.

II.10. Manifiesta que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”.

II.11.  Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en: XXXXXXXXX.

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Objeto del Contrato.- “EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a prestar ADQUISICIÓN DE MATERIALES, REFACCIONES Y PRODUCTOS DE CONSERVACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, cuyas características, especificaciones  y cantidades que se describen en el anexo número 1 (uno) de este contrato.

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por la adquisición de suministro, objeto del presente contrato, por un importe de XXXXXXXXXXXXX, más el impuesto al Valor Agregado (I.V.A), y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de XXXXXXXXXXXXXXX, más el impuesto al Valor Agregado (I.V.A), de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo 1 (uno).

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA.- Forma de Pago.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que estos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en forma impresa el CFDI:
· Original y copia de CFDI (Comprobante Fiscal Digital por Internet) que reúna los requisitos fiscales e institucionales respectivos en el que se indiquen  los servicios prestados, el número de proveedor, el número de contrato, el número de fianza, el nombre de la afianzadora, y anexar el documento (s) que avale la prestación del servicio (orden de compra), sellada por el área de conservación, misma que deberán ser entregadas respectivamente  en el Departamento de Planeación y Finanzas de la Unidad Médica de Alta Especialidad C.M.N.O., con domicilio en Av. Belisario Domínguez No. 1000, primer piso, Colonia Independencia, C.P. 44349, Guadalajara, Jalisco, con un horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.

El pago se efectuará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para tramite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que estos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en forma impresa el CFDI, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o servicios, conforme  a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, del intitulado, de los lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el  “Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras  Publicas y Servicios relacionados con las mismas.

Para la validación del CFDI “EL PROVEEDOR” deberá cargar en internet a través del Portal de  Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.
EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación  por parte del mismo al Administrador de Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de Trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los servicios prestados a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar en el Departamento de Planeación y Finanzas de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del C.M.N.O., con domicilio en Av. Belisario Domínguez No. 1000, primer piso, Colonia Independencia, C.P. 44349, Guadalajara, Jalisco, petición escrita indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por el IMSS. Anexo a la solicitud “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les será devuelto en el mismo acto.

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).
Anexo a la solicitud de pago electrónico (interbancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”. 

Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará de “EL PROVEEDOR”, que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social así como con el pago de las cuotas obrero patronal a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “EL INSTITUTO”, a través del Departamento de Finanzas y Sistemas de la UMAE Hospital de Especialidades CMNO, por escrito y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 B, último párrafo, de la Ley del Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y exigibles a favor de “EL INSTITUTO”, le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda percibir como motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales.

“EL PROVEEDOR” durante la vigencia del contrato queda obligado a entregar a  “EL INSTITUTO” junto con  la factura de cobro respectiva, la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.

El pago de la prestación de servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

CUARTA.- Plazo, Lugar y Condiciones de la Prestación del Servicio.- “EL PROVEEDOR” Se compromete a entregar a “EL INSTITUTO”  los materiales de conservación que se mencionan en la cláusula primera:
1. Los bienes descritos en el ANEXO 1 que contengan en la primera columna (DIAS ENT), el número (3) deberán de entregarse dentro del plazo de tres días hábiles a partir del siguiente día hábil del envió de orden de compra.
1. Los bienes descritos en el ANEXO 1 que contengan en la primera columna el número (10) deberán de entregarse dentro del plazo de diez días hábiles a partir del siguiente día hábil del envió de la orden de compra y acorde a lo cotizado por el proveedor en su propuesta solamente para partidas en electrónica, mecánica y Fluidos y refrigeración, para el resto de las partidas aplicara el plazo mencionado en el enciso (a) del presente punto.
1. Los bienes descritos en el ANEXO 1 que contengan en la primera columna (DIAS ENTR),  el número (20) deberán de entregarse dentro del plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente día hábil del envió de la orden de compra y acorde a lo que cotizado por el proveedor en su propuesta, solamente para las partidas de Materiales de Filtros para el resto de las partidas aplicara el plazo mencionado en el enciso (a) del presente punto.

“EL PROVEEDOR” podrá entregar los materiales de conservación antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad de “EL INSTITUTO”. 

Las órdenes de compra que genere “EL INSTITUTO”, serán hechas del conocimiento de “EL PROVEEDOR”,  “EL INSTITUTO” notificará las referidas órdenes a través de correo electrónico, servicio de mensajería especializada, correo certificado o fax, debiendo “EL PROVEEDOR” entregar el acuse de recibo respectivo, por la misma vía el mismo día, en el departamento de conservación de la U.M.A.E. Hospital de Especialidades del C.M.N.O., con domicilio en el sótano de Belisario Domínguez No. 1000, Col. Independencia, C.P. 44349, Guadalajara Jalisco, de 9:00 a 15:00 horas o a las cuentas de correo hector.camposb@imss.gob.mx, jose.ibarrama@imss.gob.mx, dentro del primer (1) día al de dicha notificación, en la inteligencia de que “EL PROVEEDOR”  deberá acusar de recibido por la misma vía  el mismo día de notificación,  de no hacerlo así, se tomará  y será válido como acuse de recibo el documento que emita el fax o e-mail.

Durante la recepción, los materiales de conservación estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción y condiciones mencionadas  en los catálogos de materiales.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por recibidos y aceptados los materiales.

Los materiales de conservación que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el Anexo 1 (Uno).

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

QUINTA.- CANJE O DEVOLUCIÓN.- “EL INSTITUTO”, por conducto del área solicitante podrá solicitar a “EL PROVEEDOR”, el canje o devolución de los materiales de conservación que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos, o vicios ocultos, el plazo de canje de las mercancías equivocadas o en mal estado será de 2 (dos) días hábiles a partir de que se haya reportado al anomalía, debiendo notificar a “EL PROVEEDOR” en el momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 01 de Enero al día 31 de diciembre de 2022.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO”, para lo cual deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien por los defectos o vicios ocultos en los materiales de conservación entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.-IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los materiales de conservación objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en  la  materia.

“EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del SEGURO SOCIAL así como el pago de las cuotas Obrero Patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social.  ”EL INSTITUTO", podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

"EL PROVEEDOR” podrá solicitar a "EL INSTITUTO" a través de (área correspondiente) por escrito y previo cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40B último párrafo, de la Ley del Seguro Social, en el supuesto de que dure la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y exigibles  a favor de "EL INSTITUTO", le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los materiales de conservación adquiridos viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la ley federal de derechos de autor, ni a la ley de la propiedad industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en éste instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter Civil, Mercantil, Penal o Administrativa que, en su caso, se ocasione.

Asimismo EL INSTITUTO se reserva el derecho a verificar durante la vigencia del contrato, la autenticidad de los documentos presentados para el cumplimiento de su propuesta, de los presentados para la formalización del contrato, así como de aquellos relacionados con la calidad de los equipos, accesorios, insumos, reactivos y bienes de consumo proporcionados por el proveedor para la prestación del servicio y, en su caso, realizar las acciones pertinentes si se detectan inconsistencias en los mismos.  

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

a) GARANTÍA DE LOS MATERIALES DE CONSERVACIÓN.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a entregar junto con los materiales de conservación objeto de este contrato, una garantía con cobertura amplia por 1 año, así como garantías individuales  de los materiales donde aplique contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, la cual deberá entregar a “EL INSTITUTO” por escrito carta garantía en papel membretado, debidamente firmada por el Representante Legal de “EL PROVEEDOR”, a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”.
B)  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar garantía, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado  “EL PROVEEDOR” deberá presentar la garantía a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, como sigue:

La garantía de cumplimiento que entregue “EL PROVEEDOR”, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o menor a 900 (novecientos) días de UMA, podrá otorgarse mediante fianza, expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por Institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte de “EL INSTITUTO” en forma inmediata, siempre y  cuando “EL PROVEEDOR”  haya cumplido a satisfacción de “EL INSTITUTO”, con todas las obligaciones contractuales. 

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 (novecientos un) días de UMA vigente en el presente ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable.

En casos justificados las Áreas Requirente y Técnica podrán solicitar la sustitución de la garantía de cumplimiento expresando las razones fundadas y motivadas por las cuales se requiere la sustitución de la misma, posterior a la adjudicación y firma del contrato o pedido mediante alguna de las siguientes opciones:

a) Cheque certificado o de caja.
b) Depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución de   crédito autorizada por la SHCP.
c) Depósito de dinero ante el IMSS.
d) Carta de crédito irrevocable.
e) Fianza expedida por institución autorizada por la SHCP.
f) Seguro de caución.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público.

Una vez que EL PROVEEDOR cumpla sus obligaciones derivadas de este contrato a satisfacción de EL INSTITUTO, el Servidor Público facultado procederá a extender la constancia de cumplimiento para que EL PROVEEDOR inicie el trámite de cancelación de la garantía de cumplimiento.

El Administrador del Contrato solicitará en un término no mayor a treinta días naturales posteriores a la verificación del cumplimiento o terminación de vigencia del contrato la cancelación de la garantía al área contratante, lo anterior de conformidad con el último párrafo del numeral 5.5.5.5., de las Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisición, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato cuando:

1. Se rescinda administrativamente este contrato.
2. Durante la vigencia de este contrato se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los  materiales de conservación suministrados, en comparación con los ofertados.
3. Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, en la cláusula decima primera inciso b).
4. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS MATERIALES.- En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en las fechas pactadas de entrega de los  materiales de conservación objeto del presente contrato, queda obligado a pagar el 2.5% (dos punto cinco por ciento), en función de los materiales de conservación que se hayan entregado con atraso y se aplicarán sobre los montos que deban pagarse por cada orden de compra  que emitida, exclusivamente sobre el valor de lo entregado con atraso y en los siguientes supuestos: 

a) Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los  materiales de conservación que le hayan sido requeridos en la orden de compra correspondiente, dentro del plazo señalado en dicho documento.
b) Cuando  “EL PROVEEDOR” no reponga dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de la cláusula quinta del presente contrato, los  materiales de conservación que  “EL INSTITUTO” haya solicitado para su canje.

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, que es del 2.5% (dos punto cinco por ciento), aplicado al valor de los  materiales entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida, orden de compra o concepto, según corresponda la suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional señalada en el párrafo anterior, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general dando aviso por escrito a “EL PROVEEDOR” con cinco días hábiles de anticipación a la fecha efectiva de terminación, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los  materiales de conservación objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En este caso “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el supuesto de que se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

“EL INSTITUTO” podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, “EL INSTITUTO” procederá conforme a lo previsto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Cuando se trate de materiales de conservación entregados y, éstos no puedan funcionar o ser utilizados, por estar incompletos, la aplicación de la pena convencional, corresponderá al total de la garantía de cumplimiento y se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

a. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.
b. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
c. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.
d. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado materiales de conservación con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.
e. En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los materiales de conservación que le hayan sido devueltos para canje o devolución, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.
f. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.
g. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinente, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.
b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.
c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato “EL INSTITUTO” no procederá la aplicación de penas convencionales ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los  materiales de conservación entregados por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” entrega los  materiales de conservación, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los  materiales de conservación y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas en este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que  “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, “EL INSTITUTO” podrán celebrar por escrito convenio modificatorio al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto,  “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- SEGUROS.- EL PROVEEDOR será el único responsable de contar con las pólizas de seguros que, conforme a la naturaleza y complejidad de los alcances del contrato, estime necesario.

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.
VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato:

Anexo 1 (Uno) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”
Anexo 2 (Dos) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo”
Anexo 3 (Tres) “Póliza de Fianza”
Anexo 4 (Cuatro) “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia en Materia de Seguridad Social”
Anexo 5 (Cinco) “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales”
Anexo 6 (Seis) “Constancia de Situación Fiscal ante el INFONAVIT”
Anexo 7 (Siete) “Fallo de la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. LA-050GYR020-E278-2022”

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- Será responsabilidad del servidor público indicado en el apartado de declaraciones de “EL INSTITUTO” de este instrumento jurídico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato; de conformidad con lo establecido en el penúltimo y último párrafo del artículo 84 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo.

VIGÉSIMA TERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria de las que deriva, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la ciudad de Guadalajara, Jalisco renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por cuadruplicado, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día XXXXXXXXXXXXX


	
“EL INSTITUTO” 




____________________________________
DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA
Director Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente
	“EL PROVEEDOR”




________________________________
XXXXXXXXXXXXXXX
REPRESENTANTE LEGAL












	“ADMINISTRA EL CONTRATO” 




______________________________________
ING. HECTOR JAVIER CAMPOS BEAS, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales
 de la Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente
	“ÁREA TÉCNICA”




______________________________________
ING. JOSE RAMON IBARRA MARTINEZ, Jefe de la Oficina de Conservación
Unidad Médica Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente 








	“ÁREA REQUIRENTE”
	

	
	

	______________________________________
MTRO. LUIS MEDINA MALDONADO, Director Administrativo
de la Unidad Médica  Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente
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